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VISTO:
La presentación efectuada por la Ing. Agr. Laura VARGAS. Prof de la

Cátedra de Fitopatología de la FCA, en la cual solicita autorización para ser Tutora de
una Práctica No Rentada, que realizará la Srta. Mará Alejandra Peralta, DNI N°
40.683.457 alumna del Colegio "INSTITUTO OBISPO CAIXAL"; y

CONSIDERANDO:

Que cuenta con el Aval de la Secretaria de Extensión;

Que esta institución busca favorecer la articulación con la Escuela Media, con
el objetivo de fomentar programas de intercambio y de contribuir a la formación de los
practicantes.

Que la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la UNC posee un Convenio de
Prácticas No Rentadas con el Colegio "INSTITUTO OBISPO CAIXAL"

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Ing. Agr. Laura VARGAS, Leg N°41.416, a ser
tutora de la PRACTICA NO RENTADA de la Srta. Mará Alejandra Peralta. DNI N°
40.683.457, alumna del Colegio "INSTITUTO OBISPO CAIXAL", a realizarse en el
Laboratorio de Fitopatología de la FCA, desde el 18 de mayo hasta el 10 de junio
de 2015, con asistencia los días lunes y miércoles, en el horario de 14 a 18 hs.

ARTÍCULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en el legajo personal y a las Secretarías de Extensión,
Asuntos Académicos y General. Cumplido comuniqúese a la Dirección Departamental,
a la Coordinación de la Cátedra y al interesado Cumplido, Archívese
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